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Artículo décimo.-EI funcionario que una vez concedida la
licencia reglamentaria no haga uso de ella sin que exir,ta or
den de retención no tendrá derecho al cómputo de tiempo trans
currido para ulteriores licencias.

En todo caso. transcurridos cuatro meses desde la fec:11a de
la nn{Íficación de la Ucencja, se entenderá caducada, debiendo
¡;olicitn.rla nL~e'¡allwntc.

DISPOS!CIONES FINALES

Pl"il11cra,--El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Segunda.-Quedan derogados el Decreto de once de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se dicta
ban normas sobre licencias coloniales en los territorios del
Afrieo. Occidental Española, así como las disposiciones comple
mentarias del mismo.

DISPOS1CION TRANSITORIA

Los funcionarios que duranto el año de mil novecientos se~

tenta y dos porfeccionen veinte meses de estancia efectiva en
la Provincia tendrán derecho a optar entre:

al Disfrutar cuatro meses de licencia reglamentaria en d~

cho ano,
bJ Disfrutar tres meses de licencia reglamentaria en cada

uno de los afios mil novecientos setenta y dos y mil novecientos
setenta j.' tres.

Asi lo disp()i"~go por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setrnta y dos.

FRANCISCO FRANCO

mental, de Información Bibliográfica y de Microfilm, quedando
como dependiente de esta última Sección el citado Archivo
Central de Microl!lm.

El desarrollo adquirido por las técnicas reprográficas en estos
últimos años ha facilita'do una aplicación intensiva de las mis
mas a los trabajos de archivos y bibliotecas en una triple ver~

tiente: Como seguridad para fondos de especial importancia,
como complemento de series incompletas o de piezas de difícil
adquisición y como medio inmejorable de difundir el conoci
miento y estudio de fondos bibliográficos y documentales.

Estas posibilidades de utilización de microfilm en las tareas
de archivos y bibliotecas desbordan y minimizan las atribucio~

nes concedidas ~l mencionado Archivo Central .de Microfilm,
por lo que se impone una nueva política que explote al máximo
las facilidades que la técnica fotográfica pone a nuestra dispo
sición. Dado que los principales archivos y bibliotecas del Esta
do poseen ya Ínst.alaciones adecuadas para ello, resulta con
veniente estruct.urar un Servicio que unifique criterios, coordine
trabajos y a~esore en las técnicas..aplicables en cada caso para.
evitar duplicación de esfuerzos -y de instalaciones y reducir
el gasto de inversión en estos materiales.

La creación de este Servicio Nacional puede llevarse a efecto
sin aumento del gasto público, ya que con 101\ medios persona~

les y materiales de que ahora se dispone es suficiente para
llevar a cabo una acertada reestructuración de los Servicios de
Microfilm, que tanta importancia y trascendencia tienen para
la seguridad de la documentación histórica y bibliográfica, así
como para la fácil consulta por los investigadores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, y previa
deliberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día dia~

ciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

El ViceprpsioC'll'e del Gobiprno,
LüJS C/\.iIHEllO BLANCO DISPONGO,

. COHRECCJON de CNoreS del Decreto 2060/1972, de
21 de /ulio, sobre tarit':!'> pr;rtuarias.

Advertidos errorf'S en el texto del mencionado Decreto, PU
'blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 182, de fecha
31 de iu.lio de 1972. se transcriben a continuación las oportunas
rectifi.caciunes:

DECffETO 2565/1972, de 18 de agosto, sobre cre:1.
ción del Servicio Nacional de Microfilm

Por Decreto de cat.orce de julio de mil novecientos cincuenta
se creó el Archivo Central de Microfilm, encomendando a este
Servicio la custodia y conservación de los negativos fotogrClficos
de las reproducciones del patrimonio documental y bibliográfico
de la nación.

Posteriormente, mediante Decreto de v.eintisiete de junio de
mil novecientos cincuenta y dos, se est8bleció un Servicio Na
cional de Información Documental y Bibliográfico, que se es
tructuró en troJ Secciones, denominadas de Información Docu~

En la púgina 1374.0, segunda columna, artículo cuarto, terce
·ra linea, donde dice: «.. .incluidos ...", debe decir: « .• .incluido...».

En la página 13741, Anejo único, donde dice: «Al Decreto so~

bre tarifHs portuarias El que hace rc·fcrencia en sus artícu
los 4." y 6."", debe decir: «Al Dec.reto sobre tarifas portuarias
a que hace rcfcn~'ncia en 51]5 articulas 4. 0 y 5. 0

,..

En la púgina 13743, Gijón. (!nc·rg[a elóclrica, primera columna,
falta el encuiK:z:amienío «PTS/KWl-h.

En la página 13714. Palma de Mallorca, donde dice; ~Tari

fa E. Suminbtros~, debe decir; «Tarifa E~3. Suministros».
En la página 1:3717, el párrafo que dice; «Los suministros de

agua y energía eléctrica en días no laborables o en horas fuera
de las normales tendrán un rocargo de 60 pesetas por cada
servicio prestado", deberá est.ar en la parte inmediata superior
a la raya doble, debajo del púrn;¡f'o que aparece entre parén
tesis, del apar~p'ju de "En~rgía Eléctrica", por spr aplicable
eXClusivamente a la Comisión Administrativa de Grupos de
Puertos.

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.-Se crea el Servicio Nacional de Microfilm,
dependiente orgánicamente de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas.

Articulo segundo.-Este Seryicio tendrá como misión:
Uno. Asesorar a la Dirección General de Archivos y Biblio

tecas en cuanto se refiere a técnicas de microfilmación, instala
ción y funcionamiento de laboratorio, custodia y conservación
de archivos y microfilm y política de ediciones por estos mo
dernos procedimientos.

Dos. Microfilmar los fondos documentales y bibliográficos da
los archivos y bibliotecas del Estado y de los no estatales que
colaboren con ellos para constituir un archivo de seguridad de
estos fondos.

Tres. Coriservar y mantener el Archivo de seguridad y faci
litar cuantas copias sean necesarias con fines de preservación,
de difusión o de complemento a otros archivos y bibliotecas.

Cuatro. Programar y desarrollar una política de ediciones
en microfilm u otros medios reprográficos para facilitar el co
nocimiento y estudio de los fondos bibliográficos y documen·
tales.

Cinco. Dictar las normas técnicas por las que habrán de
regirse todos los laboratorios fotográficos de los centros depen
dientes de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas para
unificar sistemas, métodos y procedimientos de microfilmación.

Seis. Cot1rdinar los trabajos de los laboratorios fotográficos
de los archivos y bibliotecas del Estado, haciendo compatibles
el servicio directo a los investigadores con los programas de
edición.

Siete. Formar técnicos que puedan servir adecuadamente las
finalidades que se asignan al Servicio.

Artículo tercero.-EI personal que presta sus servicios en los
laboratorios de microfilm de los archivos y bibliotecas del Es
tado dependerá funcionalmente de la Dirección del·Servicio Na~

cional de Microfilm, sin perjuicio de la dependencia orgánica
de la Dirección del Centro en que se halle instalado el labora
torio correspondiente,

Artículo cuarto.-Los Directores de los Centros dependientes
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas en que exist.a
laboratorio fotográfico programarán el trabajo del mismo de
acuerdo con las instrucciones recibidas del Servicio Nacíonal
de- Microfilm.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

EJ Ministro' de Educación y CienciB,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


